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En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago de la mora, 
se requiere al extremo actor para que la aclare, teniendo en cuenta que, 

respecto de la obligación reclamada en el presente asunto, la cual se 
encuentra incorporada en el pagaré de fecha 21 de noviembre de 2013, se 
pactó su pago en una única cuota prevista para el 30 de octubre de 2019. 

Así mismo, nótese que en el numeral primero de la mentada petición de 
terminación se indicó que “con esto se encuentran satisfechas las 
pretensiones de la parte demandante”, de lo cual se podría inferir que el 

demandado pagó la totalidad de la obligación incorporada en dicho título-
valor, pues en ello consisten las pretensiones de esta demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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